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________________	
ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE OBRA

En la Ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las 11:15 horas do¡ dia 3 do Marzo de 2017, se reunieron los representantes de la
Dirección General de Administración. Dirección General de Finanzas y Planeacion, Dirección General de Coniraloria. Dirección de Auditoría,
Dirección de Control Patrimonial Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública y el Contratista, para llevar a cabo la recepción
fisica de la obra denominada

1MPERMEABILIZACIÓWÓLOSA DE AZOTEA EN EL EDIFICIO DE JUZGADOS CIVILES Y
FAMILIARES DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO

	

ÁREA QUE OPERA LA OBRA: 	 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

	

NOMBRE DEL CONTRATISTA:	 SILVIA XÓCHITL FABELA GARCIA

	

NÚMERO DE CONTRATO: 	 .	 IMPÓRTEÍ:

	

PJ-AD-1 9-NICIA-201 6	 $181.686,04- ---------------------------------------___

	

EtNÍ 	 ÁDETÉRM

	

301112016	 2311212016

TOTAL¡	 $181686.04

______

$56,580.62
$102,370.93

$20,449.49

NÚMERO DE CONTRATO

PJ . AD-19-NICIA-201 6
PJ-AD-1 9-NICIA-2016

PJ-AD-1 9-NICIA-201 6

ESTIMACIONES PAGADAS

	

ESflMACION No. 1	 NORMAL

	

ESTIMACIÓN No. 2	 NORMAL

	

1 ESTIMACIÓN No. 3	 FINIQUITO

SALDO PENDIENTE POR EJERCER
SEGÚN CONTRATO ORIGINAL

$125,097.42
$22,726.49

$2,277.00

TOTAL FACT
	

O Y SALDO'
	

$1 79,409.0 4 !
	

$2,277,00



Ç
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"2017 ANO O[L CENONARIO 011 LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQiJENSE DE 1917"

DESCRIPCIóN DE LOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN

A) AZOTEA
RETIRO DE IMPERMEABILiZANTE EN MAL ESTADO,
RESANE EN GRIETAS Y JUNTAS FRÍAS EN FACHADA LATERAL.
PERFILADO DE CORONA EN PRETIL.
IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSA DE AZOTEA.
IMPERMEABILIZANTE EN CORONA Y PRETIL DE AZOTEA.
DEMOLICIÓN DE LOSA DE BODEGA A BASE DE CONVITEC.
RECORTE DE PUERTA DE HERRERIAA BASE DE LAMINA LOUVER.
MANTENIMIENTO A PUERTA DE ALUMINIO.
COLOCACIÓN DE LAVADERO DE CONCRETO.
CONSTRUCCIÓN DE SALIDAS HIDRÁULICA Y SANITARIAS.
COLOCACIÓN DE LÁMINA MULTITECHO DE 15 DE ESPESOR.
BASE METÁLICA PARA EQUIPOS CONDESADORAS.

Una vez verificados los trabajos mediante el recorrido de inspección de las partes que intervienen se concluye que la obra esta totalmente terminada y
funcionando de acuerdo a su finalidad y destino, según las especificaciones de proyecta y en condiciones de ser recibida por la instancia responsable de su
operación. conservación y mantenimiento.

La presente acta no exime al contratista de los defectos o vicios ocultos que resultaren en la obra y se obligan a corregir las deficiencias deteitadas sin
costa alguno para el Poder Judicial del Estado de Móxico

Los representantes de la Institución y el área responsable de operar la obra, podran firmar esta acta en forma condicionada indicando las razones que lo
amenten
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

jREA RESPONSABLE DE OPERAR LA OBRA

2
M,"' '01-

C. P MARTIN	 ACT ALFONSO DANIEL HENKEL HERNÁNDEZ
DIRECTOR
	

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

•	 EJECUTORA f	 POR EL ÁREA RESPONSERLAOBRA

cTO	 CONSTRUCCIÓN YMANTENIMIENTO
DE OBRA PúBLICA	 DIR CTO	 CONTROL PATRIMONIAL

E. POR LASUE3DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBLBLICA

/

i 7 çt4?\P'
MÁRQUEZ RON	 ARO. ENRI	 G RNAVA

	

BDIRECTOR)ONSTRUCCIÓN DE OBRA PIJBLICA
	

JEFE DE DEPARTAM -G SUPERVISIÓN

RATSTÁ

II

L.

/'XOCIITTL. AE3EL
-PERSONA FÍSICA

M EN D E GEI5ÁR ' ENE GÓMEZ ESTRADA
DlRECTOR1 3RAL DE CONTRALORIA

RO S	 HIABELA GARCiA
SUPE Rl	 DLÑTE DE OBRA

ECOÑTROL IN)'d

L C. JSGUEZ
DIRECTOR DE AUDITORIA

Quienes as y san nan como representantes del Poder Judicial del Estado de México y el contratista que realizó la ejecución de la obra, mismos que
se mençiOn'ñ en esj acto, mediante la suscripción del presente documento, para verificar la terminación de los trabajos, al cumplimiento do las
especiÍitcones técij(cas. la inversión contratada ' las estimaciones tramitadas
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